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Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante auto de sustanciación No. 422 del 11 de julio de 2022 
(“40ActaAudienciaPruebas11Julio2022.pdf”), se requirió a la Secretaría de Integración 
Social de Bogotá para que allegara la prueba documental relacionada en el numeral 7.1.1.2 
del auto interlocutorio No. 69 dictado en la audiencia inicial llevada a cabo el 28 de enero 
de 2022 (“34ActaAudienciaInicial28Enero2022.pdf”), a saber: 
 

“Copia del manual de funciones y competencias laborales de la Secretaría distrital de 
integración social, en particular la resolución 1680 de 2015, copia del acta de entrega de 
bienes y paz y salvo de entrega a cargo de la señora Carolina Ávila Parra y certificación de 
las prestaciones sociales y factores salariales cancelados a los funcionarios de carrera 
administrativa de nivel profesional, en particular certificando el pago de la prima técnica”. 

 
Y, adicionalmente, en el citado auto interlocutorio, se requirió copia del “(…) acta de inicio 
del contrato No. 2069 de 2007, contrato 229 de 2013 y contrato 905 de 2019”, que estimó 
el apoderado de la parte demandante como faltantes en los antecedentes administrativos. 
 
Dicha orden fue comunicada a la entidad destinataria mediante Oficio No. 107 del 19 de 
julio de 2022 (“42OficioN.107Reiteracion.pdf”), el cual fue remitido por correo electrónico en 
esa misma fecha (“43RemiteReiteracionOficioPruebas.pdf”). 
 
El numeral 3 del artículo 44 del CGP, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, 
faculta a los jueces de la república para “sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 
 
Teniendo en cuenta que la Secretaría de Integración Social de Bogotá no ha remitido la 
prueba documental solicitada, pues en los archivos remitidos el 26 de julio de 2022 que 
obran en la carpeta “45ArchivosAnexoRespuesta.pdf” no reposan los documentos antes 
relacionados, se requerirá a dicha entidad para que informe el nombre y apellidos del 
funcionario encargado de dar cumplimiento a ese requerimiento y de su superior funcional, 
con sus respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los cuales reciben 
notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato en los términos de los artículos 
58 de la Ley 270 de 1996 y 44-3 del CGP. 
 
Ahora, debido a que el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone a las 
personas y ciudadanos el deber de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de la justicia”, y a que el numeral 7 del artículo 78 del CGP le impone a los 
apoderados de las partes la obligación de prestar su colaboración para la práctica de 
pruebas, y dado que la documental referida está en custodia de la parte demandada, según 
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auto interlocutorio No. 69 emitido en la audiencia inicial celebrada el 28 de enero de 2022 
(“34ActaAudienciaInicial28Enero2022.pdf”), se requerirá a la apoderada de la entidad 
demandada para que en el término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente a la 
notificación de esta providencia, aporte la prueba documental citada en líneas atrás, so 
pena de dar aplicación al artículo 44, numeral 3, del CGP, en consonancia con el artículo 
59 de la Ley 270 de 1996. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. REQUERIR a la Secretaría de Integración Social de Bogotá para que en el término de 
cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento al 
requerimiento efectuado por este juzgado y comunicado mediante oficio No. 107 del 19 de 
julio de 2022, enviado por correo electrónico en esa misma fecha, y de su superior funcional, 
con sus respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los cuales recibirán 
notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato en los términos del artículo 58 de 
la Ley 270 de 1996 y 44-3 del CGP. 
 
2. REQUERIR a la apoderada de la parte demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contado desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, aporte “Copia del 
manual de funciones y competencias laborales de la Secretaría distrital de integración 
social, en particular la resolución 1680 de 2015, copia del acta de entrega de bienes y paz 
y salvo de entrega a cargo de la señora Carolina Ávila Parra y certificación de las 
prestaciones sociales y factores salariales cancelados a los funcionarios de carrera 
administrativa de nivel profesional, en particular certificando el pago de la prima técnica” y 
copia del “(…) acta de inicio del contrato No. 2069  de 2007, contrato 229 de 2013 y contrato 
905 de 2019”. Adviértase a la profesional del derecho que el desacato a la presente orden 
puede acarrearle la sanción prevista en el artículo 44, numeral 3, del CGP, en concordancia 
con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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